
Cómo dormir tranquilo  

cuando haces una reforma 



PARQUE INMOBILIARIO EN ESPAÑA 

Parque inmobiliario 25,5 M de viv. (MFOM, 2015) se puede estimar: 

 

- 45% se construyeron antes de 1979 (anterior a NBE-CT 79, por lo 

que sin obligación de aislar los edificios) 

  

- 90% son anteriores al CTE, donde se establecieron los aspectos 

energéticos a tener en cuenta al proyectar edificios.  

 

Es decir, si éstas no han sido reformadas más de 23 millones de 

viviendas en España requieren una intervención energética y cerca 

de 11 millones de viviendas se podrían calificar de ruina 

energética. 



eleconomista.es 

es.pinterest.com 

FRENAZO EN SECO EN EL SECTOR 

DURANTE LA CRISIS (2008-2014?) 



LEY 3R 

 

 Regulación del  deber de conservación de viviendas y edificios, así como sus 
límites, con carácter uniforme para toda España. 

 

 Regulación de la garantía de la accesibilidad universal y no discriminación de 
personas con discapacidad. 

 

 Regulación para mejorar la eficiencia energética de la edificación ya 

existente. 

 

 Modificaciones legislativas para llenar lagunas, eliminar trabas y flexibilizar el 

régimen vigente aplicable a la rehabilitación. 

 

 Establecimiento de nuevos mecanismos de financiación y de colaboración 

público privada en los procesos de rehabilitación. 

Vivienda TIPO:  

- 56%: calefacción y ACS  

- 29%: cocina 

- 8%: electrodomésticos 

- 4%: iluminación 



ANÁLISIS PARQUE INMOBILIARIO POR CCAA 
 

Fuente: DIAGNÓSTICO DE LA REHABILITACIÓN EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 



Fuente: DIAGNÓSTICO DE LA REHABILITACIÓN EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

ANÁLISIS PARQUE INMOBILIARIO POR CCAA 
 



Fuente: DIAGNÓSTICO DE LA REHABILITACIÓN EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
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LA REHABILITACION EN NÚMEROS 
- Clasificación por tipo de actuación en base al PAREER-CRECE: 

 

• las comunidades de vecinos, que reciben el 84% de la ayuda,  

• Los expedientes PAREER, saltos de letra: 68% un salto/27%, dos saltos/5% 

tres o más saltos. 

• Los expedientes PAREER-CRECE, saltos de letra: 58% un salto/38% dos 

saltos/4% tres o más saltos. 

• El ratio de inversión medio es de 190.000 €/exp. 
• El ratio de ayuda media es de 100.000 €/exp. 
• El 53% de lo solicitado es ayuda directa y  
    el 46% a préstamo. 
 



LA REHABILITACION EN NÚMEROS 

- Más del 60% del consumo energético residencial: calefacción y ACS 

- 57.000 licencias para rehabilitar fachadas (2010-2015): 

La Rehabilitación Eficiente en fachadas puede 

costar un 30% más pero se logra una reducción en 

la demanda de calefacción del 6 veces superior 

Coste oportunidad  

perdida 



LA REHABILITACION EN NÚMEROS 

Costes estimados por ANERR 

Cuando en un 
edificio se realizan 
todas o gran parte 

de estas 
actuaciones 

estamos hablando 
de la “Rehabilitación 

integral” 



- La Rehabilitación ya no se concibe como el salvavidas de la 

construcción es mucho más: 

 

- Necesaria para lograr la Accesibilidad Universal 

- Necesaria para eliminar la pobreza energética 

- Necesaria para cumplir el Objetivo 20/20/20 

- Necesaria para paliar la pobreza energética 

- Necesaria para mejorar la salud de sus usuarios 

- Necesaria para la economía del país 

- Necesaria para adecuar los inmuebles a la forma de vida 

actual y… futura. 

- Necesaria para la integración de los edificios en las Smart 

Cities 

- Necesaria ….. 

 

SITUACIÓN ACTUAL 

La renovación urbana debe ir de la mano de 

la rehabilitación de los edificios que 

conforman la Ciudad 

 



ANERR PROPONE: REHABILITACIÓN INTEGRAL SECUENCIAL 
 

La “rehabilitación integral”, atendiendo principalmente a los 
costes de la misma vemos que no es viable en la mayoría de 
las ocasiones, no es realista 

HOJA 
DE 

RUTA 

ELEMENTOS PROTAGONISTAS: 

ADMINISTRADOR 

TECNICO DE CABECERA 

INFORME DE EVALUACION DEL EDIFICIO (IEE) 

LIBRO DEL EDIFICIO 



El Ciudadano/Usuario …. ya sabe lo que quiere 
 

- Conocen las Ayudas y Subvenciones. 

- Conocen obras de su zona. 

- Internet,  información de forma muy accesible 

- Quieren Ahorrar en la factura de la luz, comodidad y salud 

- Si compran o alquilan, miran la etiqueta energética 

- Buscan productos y servicios de Calidad 

- Los Usuarios de los edificios valoran sellos como  

     Passive House, LEED, BREAM 

- Son exigentes 

- Quieren empresas de confianza y tranquilidad 

 

Porque no nos olvidemos es él quien decide  

rehabilitar, por ello se le debe reconocer como  

un agente activo.  
 

  

SITUACIÓN ACTUAL 



Prorrogado el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la 

rehabilitación edificatoria, la regeneración y la renovación urbanas 

(2013-2016) hasta el 31/12/2017.   

 

- Son necesarias Herramientas útiles, incentivadoras. 

- Somos reticentes a obligaciones impuestas. 

- Se debe realizar una gran Campaña de difusión de las bondades 

de Rehabilitación. El Confort, Salud y Ahorro son los mensajes que 

“llegan” al Usuario. 

- Simplificar trámites administrativos 

- Ayudas continuadas en el tiempo 

- Facilitar el acceso al crédito 

- Bonificaciones fiscales incentivadoras: 
- IBI, IVA, Licencias, IRPF, … 

  

 

 

 

SITUACIÓN ACTUAL 

¿nos terminarán penalizando 

si no mejoramos la eficiencia    

energética? 



ENTRANDO EN MATERIA…. 
 

 

¿qué hacemos cuando vamos a realizar una obra  

en casa o en la comunidad? 
 

 

1) Busco en google 3 empresas de reforma/rehabilitación y así 

ellos definen la solución 

 

2) Hago lo que hizo la vecina que le ha quedado muy bonito 

 

3) Hablo con mi primo técnico y me asesora 

 
4) Contrato a un técnico para que haga el proyecto/memoria  

 



ENTRANDO EN MATERIA…. 
 

 

¿qué hacemos cuando vamos a realizar una obra  

en casa o en la comunidad? 
 

 

1) Busco en google 3 empresas de reforma/rehabilitación y así 

ellos definen la solución 

 

2) Hago lo que hizo la vecina que le ha quedado muy bonito 

 

3) Hablo con mi primo que sabe mucho y me asesora 

 
4) Contrato a un técnico para que haga el proyecto/memoria  

 



Definición de la solución 
 

 

por sencilla que parezca… ¡pon un técnico en tu obra! 

 
Qué valor me aporta un técnico: 

 

- Me asesorará entre lo que “quiero hacer” y lo que “puedo” o 

me “conviene” hacer. 

- Define la solución OPTIMA, que mejor se adapta a mi caso 

- Prepara un proyecto/memoria y ppto: todos ofertarán las 

mismas partidas. 

- Define calidades, da buenas ideas. 

- Me acompaña en el proceso, licencias,  
       cambios durante la obra…. 

 
¿Qué % supone de tu obra?  

Asumible y amortizado 



FASES: 
 

 

DEFINICIÓN DE LA SOLUCIÓN 

BUSQUEDA DE EMPRESAS REHAB.  

DOCUMENTACIÓN PARA QUE OFERTEN 

COMPARATIVA DE OFERTAS  

SELECCIÓN DE OFERTANTE 

CONTRATO (REGLAS DEL JUEGO) 

OBRA FINANCIACIÓN 



YA TENGO PROYECTO / MEMORIA TÉCNICA 
 

 

¿y ahora qué hacemos? 

 
 

1) Busco en google a empresas de reforma/rehabilitación y les 

doy la Memoria del técnico para que presupuesten. 

 

2) Pido a la vecina que me dé el contracto de la empresa que 

le hizo su obra que quedó muy bien 

 

3) Selecciono empresas para que me oferten mi obra en base 

a criterios de calidad y profesionalidad 
 



Primer paso:  
 

convencimiento de “necesito un profesional” 
 

 
Qué pasa si contrato a una empresa “alegal”: 

 
- Soy promotor  y co-rresponsable  

- Mi seguro de vivienda no cubre los daños a vecinos 

- Si hay un accidente en la obra, ¡gran problema! 

- Incertidumbre en precio, plazo, calidades y acabados 

- Al estar en la ilegalidad ¿acudirías a la ley para que te 

ayude? 

- Si pasado un tiempo algo no funciona ¿a quién reclamo? 
- Si se trata de una Comunidad … ¿los vecinos estarán 

contentos con lo que haya hecho? 

 

 

 

No sólo se trata de  

con IVA o sin IVA ¿verdad? 



Y ahora… 

 ¿cómo identifico al profesional legal del alegal? 
 

Aquel que te quiera ofertar primero que presente … 

 

Documentación obligatoria de las empresas: 

 

- Epígrafe profesional 

- REA 

- SRC 

- Acreditación de estar al corriente con  Hacienda  y la 

Seguridad Social. 
- Cumplir con la normativa de Prevención de Riesgos Laborales 

(por gestión propia o externa) y aportar el certificado de 

modalidad preventiva. 

 

 
 

Si ponen pegas ….  

¡mejor que no vuelvan! 



Y ahora… 

 ¿cómo identifico al profesional legal del alegal? 
 

Epígrafe profesional 

 

Epígrafe profesional: específicos para trabajos de rehabilitación, 

reforma y/u oficios relacionados, CNAE 

 
Si es una empresa de venta de lavabos … ¿me va a realizar bien 

la instalación de electricidad y cambio de distribución de 

tabiques?  

 
 

 

 

Si ponen pegas ….  

¡mejor que no vuelvan! 



Y ahora… 

 ¿cómo identifico al profesional legal del alegal? 
 

Acreditación de inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas de la Construcción (REA). 

 

¿Objetivo del REA? 
 
El acreditar que las empresas que operan en el sector de la 

construcción cumplen los requisitos de capacidad y de calidad 

de la prevención de riesgos laborales. 

 

¿quién está obligado? 
 
Todas las empresas y los trabajadores autónomos con 

asalariados, que pretendan ser contratadas o subcontratadas 

para realizar trabajos en una obra de construcción deberán 

estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas. 

 

 

 
https://expinterweb.empleo.gob.es/rea/pub/consulta.htm 



Y ahora… 

 ¿cómo identifico al profesional legal del alegal? 
 

Acreditación de inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas de la Construcción (REA). 

 

 
 

 

 

https://expinterweb.empleo.gob.es/rea/pub/consulta.htm 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

Revisad la 

vigencia 



Y ahora… 

 ¿cómo identifico al profesional legal del alegal? 
 

Seguro de Responsabilidad Civil (SRC) 

 
Durante el desarrollo de cualquier actividad se puede causar 

daño a otra persona. El seguro de responsabilidad civil para 

empresas de construcción es obligatorio por Ley.  

 

En el caso de las empresas de construcción, además del seguro 

de Responsabilidad Civil, se han de contratar otros seguros 

obligatorios para evitar posibles sanciones administrativas: 
Seguro de accidentes de convenio (cubrir las consecuencias de 

posibles accidentes laborales), Seguro decenal, otros. 

 

El SRC pueden ser pólizas abiertas o por obra 



Y ahora… 

 ¿cómo identifico al profesional legal del alegal? 
 

Otros requisitos 

 
- Acreditación de estar al corriente con  Hacienda  y la 

Seguridad Social. 

 

- Cumplir con la normativa de Prevención de Riesgos Laborales 

(por gestión propia o externa) y aportar el certificado de 

modalidad preventiva. 

 



Recomendaciones para seleccionar al Contratista 
 

A parte de las obligaciones mencionadas: 
 

 

- Informe de actividad económica de la empresa. 

- Antigüedad como un plus de garantía.  

- Experiencia demostrable en obras similares. 

- Certificado de adhesión a asociaciones del sector o Sellos de 

calidad, como ANERR. 

 



¿dónde busco a las empresas ofertantes? 
 

 
 

Desde ANERR exigimos que nuestros asociados aporten seriedad profesional y 

eficiencia laboral. Nuestro sello de calidad avala a los profesionales del sector 
que cumplan estos requisitos y garanticen nuestras pautas de calidad. 



 

 

Se trata de un Servicio para particulares y empresas que precisen 

una empresa de confianza para realizar una Rehabilitación o 

Reforma. 

 

Las solicitudes de obras y proyectos se ponen a disposición de los 

socios, donde podrán acceder a ofertar dichas demandas. 

  

Fuente de negocio para las empresas asociadas a ANERR, es un 

impulso para la rehabilitación de calidad. 

 

 



FASES: 
 

 

DEFINICIÓN DE LA SOLUCIÓN 

BUSQUEDA DE EMPRESAS REHAB.  

DOCUMENTACIÓN PARA QUE OFERTEN 

COMPARATIVA DE OFERTAS  

SELECCIÓN DE OFERTANTE 

CONTRATO (REGLAS DEL JUEGO) 

OBRA FINANCIACIÓN 



Preparación de la documentación para el ofertante 
 

Misma info = posible comparar propuestas 
 

 
- Memoria de calidades 

- Planos 

- Mediciones 

- Las alternativas a la Memoria se presupuesten como anexos 

- Visita a la obra 
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Comparativa de Ofertas 
 

Apoyarse en el técnico redactor de la Memoria 
 

 
- Apoyo para comparar ofertas 

- Asesoramiento frente a las propuestas de los ofertantes para 

determinar conveniencia 

- No olvidar ninguna partida o concepto, evitaremos 

complementarios y precios nuevos. 

 

 
 



FASES: 
 

 

DEFINICIÓN DE LA SOLUCIÓN 

BUSQUEDA DE EMPRESAS REHAB.  

DOCUMENTACIÓN PARA QUE OFERTEN 

COMPARATIVA DE OFERTAS  

SELECCIÓN DE OFERTANTE 

CONTRATO (REGLAS DEL JUEGO) 

OBRA FINANCIACIÓN 



Selección Ofertante 
 

Apoyarse en el técnico redactor de la Memoria 
 

 
- Relación calidad-precio. 

- Perfil de empresa. 

- Compromisos. Ejemplo: nombrar y mantener un Encargado o un 

Jefe de obra durante toda su duración. 

- Gestión de Ayudas, financiación, otros. 

- Garantías por escrito:  

- Materiales y mano de obra incluidos. 
- Plazo de ejecución de los trabajos. 

 

 

 



FASES: 
 

 

DEFINICIÓN DE LA SOLUCIÓN 

BUSQUEDA DE EMPRESAS REHAB.  

DOCUMENTACIÓN PARA QUE OFERTEN 

COMPARATIVA DE OFERTAS  

SELECCIÓN DE OFERTANTE 

CONTRATO (REGLAS DEL JUEGO) 

OBRA FINANCIACIÓN 



Contrato 
 

Reglas del Juego, ¡lo primero! 
 

 

- Intervinientes, objeto, importe, plazo. 

- Pagos anticipados, si los hubiera, deberán estar documentados y 

realizarse al inicio de la obra. 

- Garantías por escrito:  

- Materiales y mano de obra incluidos. 

- Plazo de ejecución de los trabajos. 

- Clausula de mediación ante discrepancias. 
- Seguro Decenal. 

- Recepción de Obra. 

- Cómo se actúa cuando…. 
 

 
 

 
Este tema da para un Taller !! 



Contrato 
 

Contrato Precio Cerrado 
 

 

- El constructor ejecuta la obra por un precio total y definitivo 

hayan variaciones en las mediciones o no. 

- Ventajas: El promotor conoce desde el principio el coste final de 

la obra 

- Inconvenientes:  

- El constructor asume el riesgo de que la oscilación de los 

precios de los materiales y la mano de la obra durante la 
también asume los defectos o excesos de medición 

- El Proyecto no podrá ser modificado en el transcurso de la 

obra, por lo que deberá estar totalmente definido antes de su 

comienzo. 

- Su mejor aplicación será en obras pequeñas y de presupuesto 
reducido 



Contrato 
 

Contratos de ejecución de obras con precio fijado en función del 
tipo de unidad de obra y su cantidad 

 
- Se aplica un precio unitario por cada unidad de obra. El precio 

unitario se aplicará a cada medición realizada sobre obra. 

Fórmulas de revisión de precios. 

- Ventajas: 

- El promotor paga y el constructor cobra por lo que realmente 

se ha ejecutado 

- Puede modificarse el Proyecto en cualquier momento 
- Inconvenientes: 

- El promotor no conoce exactamente lo que le va a costar la 

obra 

- Se aplica en cualquier tipo de obra, particularmente en obras 

privadas 



Contrato 
 

Contratos de ejecución de obras por administración 
 
- El promotor encarga la ejecución de la obra al constructor, que 

contrata los trabajos, servicios, equipos y suministros por cuenta 

del promotor, que se encargará de su pago. El beneficio que 

percibe el constructor es una cantidad fija predeterminada o un 

porcentaje sobre el coste final de la obra. 

- Ventajas: 

- Para el constructor supone muy poco o nulo el riesgo 

- Inconvenientes: 
- El constructor puede perder el interés en la búsqueda de 

precios buenos, que al final repercute en la factura que llega 

al promotor 

Aplicación en obras con proyectos poco definidos, con continuos 

cambios u obras accesorias a un proyecto previo. En obras con 
carácter urgente también se aplican 
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Obligaciones del Contratista en la obra 
 

Deberemos supervisar se realiza (o nuestro técnico) 
 

 
- Apertura de Centro de Trabajo. 

- Plan de Seguridad y Salud o en su defecto la Evaluación de 

Riesgos de los trabajos a realizar y otras obligaciones. 

- Coordinador de Seguridad y Salud y Recurso preventivo. 

- Libro de Subcontratación si se subcontratan trabajos. 

- Fichas técnicas de los materiales empleados en la obra. 

- Mantener a los trabajadores con ropa de trabajo y Equipos de 
Protección Individual durante la ejecución. 

- Certificados de Gestión de Residuos.  

 

RECUERDA: CO-RESPONSABILIDAD 
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LO QUE ENCUENTRA EL USUARIO EN ANERR 

Asesoramiento  Apoyo y orientación 



anerr@anerr.es 

¡¡ Esperamos 

que ya no 

tengas dudas 

de con quien 

contratar !! 


